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Puesto: EAl24-11/2258 TÉCNICO DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES 
Referencia: EAl24-11 /2258 
Sociedad: Renfe lngenier y Man ( 1600) 
Dirección: D. PLANI FICACION Y EJECUCION DE LA PRODUCCIÓN / 
G. AREA TERRITORIAL CENTRO -1: MADRID
G. AREA TERRITORIAL ESTE -I: VILANOVA
G. AREA TERRITORIAL ESTE -11: VALENCIA-FNT.SL
Residencia: MADRID, VILANOVA I LA GELTRÚ, VALENCIA-FNT.SL
Número de puestos: 3

PROCESO DE SELECCIÓN INTERNO PARA CUBRIR PUESTOS DE ESTRUCTURA DE APOYO: 

Dirigido a cualquier trabajador/a del Grupo Renfe que cumpla los requisitos específicos de la convocatoria, con 
una antigüedad en la empresa y en el subgrupo profesional a efectos de concurso de al menos dos años, siempre 
que el cambio de subgrupo profesional se haya producido como resultado de una movilidad funcional voluntaria. 

El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día 06/11/2024 y finalizará el 20/11/2024.

♦ Funciones principales:

• Participar en la coordinación y gestión técnica, administrativa y económicamente del adecuado desarrollo de
los contratos de mantenimiento centralizados de las instalaciones ferroviarias de todas las Bases
de Mantenimiento.

• Asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos por el mantenedor y exigir un seguimiento
exhaustivo de las instalaciones mantenidas bajo su contrato.

• Asegurar la disponibilidad de todas las instalaciones de todas las Bases de Mantenimiento.
• Colaborar en la adecuación a la normativa vigente de todas las instalaciones susceptibles de registro en

elMinisterio de Industria y de revisión periódica por un Organismo de Control Autorizado.
• Participar en la definición, revisión e implantación de todas las especificaciones técnicas relacionadas con la

mejora de las instalaciones.
• Participar en la detección y solución de las necesidades de renovación y mejora de instalaciones en las Bases

de Mantenimiento.
• Colaborar en el desarrollo del Plan de Mejora de Instalaciones como prestador del servicio de uso de

instalaciones y equipamiento industrial según las necesidades de los clientes.
• Participar en la elaboración de especificaciones técnicas para obras derivadas del Plan de Mejora de

Instalaciones, así como la Dirección de Obra de las mismas, asegurando la puesta en marcha de las
nuevas instalaciones en las Bases de Mantenimiento sujetas a los contratos de mantenimiento centralizados.

♦ Requisitos del puesto:

• Titulación Universitaria Oficial, preferentemente en Ingeniería.
• Acreditar experiencia, de al menos 2 años, en mantenimiento ferroviario.

♦ Valorable:

• Formación de postgrado en el ámbito de referencia.
• Inglés nivel B2 o superior.
• Conocimientos de:

o Control de documentación técnica y normativa.
o Control de normativa de mantenimiento de instalaciones.
o Organización industrial.
o Manejo de aplicaciones informáticas de control y gestión.

♦ Condiciones laborales genéricas:
Nivel del Puesto: Técnico de entrada (salvo para los candidatos que ya formen parte de la Estructura de Apoyo).
El sistema retributivo constará de un componente fijo y uno variable en función del cumplimento de objetivos.
Cuantía según Convenio Colectivo. Permanencia mínima en el puesto: 2 años. El período de prueba será de 6
meses. Disponibilidad para viajar. La duración de la jornada y el horario se ajustarán a los que rijan en el Centro
de Trabajo para este tipo de puestos, según el Convenio Colectivo, y, en todo caso, se le notificarán al candidato
seleccionado antes de la toma de posesión.
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♦ Incompatibilidades-Compromisos de permanencia en vigor:
La participación en la presente convocatoria es incompatible con la vigencia, o adquisición durante su desarrollo,
de los periodos de permanencia derivados de la adjudicación de plazas vinculadas al cumplimiento de los
citados compromisos.
En consecuencia, de acuerdo con la normativa del Grupo-Renfe en vigor, se entenderá nula la participación en la
presente convocatoria de todo candidato que tenga vigente, o adquiera durante su desarrollo, un compromiso o
periodo de permanencia en su plaza de origen.
♦ Presentación de solicitudes:
Los trabajadores interesados deberán solicitar su participación a través del Portal Corporativo de Renfe
(http://interesa.renfe.sir), acreditando todos los requisitos, mediante el formulario de inscripción. D. Selección
y Talento - Tfno. Consultas: 103250-103132-103731-103072. Correo electrónico: seleccioninterna@renfe.es
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